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¿Dónde solicitarla?



Primero. Objeto y características de la subvención

- ≈ 1.300€ - 1.350€ los 

dos primeros años, 

- ≈ 1.400€ el tercero 

- ≈ 1.600€ el cuarto



Segundo. Entidades beneficiarias y requisitos de las personas solicitantes

Personas solicitantes



Tercero. Solicitudes y documentación



Cuarto. Criterios de valoración de las solicitudes

40%

20%

20%

20%



Quinto. Resolución provisional

Anterior resolución provisional: 

3 DE OCTUBRE DE 2023

Anterior resolución



Sexto. Transición de la etapa predoctoral al período de orientación postdoctoral (POP)



Séptimo. Obligaciones de las entidades beneficiarias y del personal contratado

Entidades: burocracia y apoyo al personal investigador.

Personal contratado:



Octavo. Justificación y seguimiento científico de las subvenciones



Noveno. Incompatibilidades
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